
 

Programa Tenerife Isla Solidaria. Proyecto de Transformación Digital 

1. Entidades de voluntariado en lista de reserva por no obtener puntuación suficiente, conforme a los criterios de valoración 

aplicados.  

N.º 
Franja horaria envío 

formulario de 
inscripción 

Denominación entidad 

Criterios 
 

Puntuación 
1 2 3 4 5 6 7 

1 11/01/2023    09:40:07 Asociación Acción Social Solidaridad Venezuela 1 0 0 0 5 0 0 6 

2 11/01/2023   14:49:50 Asociación la Nueva E.R. A 0 0 0 0 0 0 5 5 

3 15/01/2023   21:51:15 Equipo nacional 01008 0 0 0 5 0 0 0 5 

 

 

2. Entidades de voluntariado en lista de reserva cuyo objeto social no está destinado al ámbito social y sociosanitario. 

 

N.º 
Franja horaria envío 

formulario de 
inscripción 

Denominación entidad Finalidad entidad  

Criterios 

Puntuación 
1 2 3 4 5 6 7 

1 16/01/2023      17:59:44 Asociación Sahara Canarias La Concordia  Sociocultural  4 0 10 10 5 0 0 29 

2 30/12/2022      17:40:55 
Asociación Cultural Romería San Isidro 
Labrador Barrio La Mancha Icod. 

Cultural y participación 
ciudadana. 

10 5 0 0 0 0 10 25 

3 10/01/2023      11:32:59 Asociación Deportiva Ambiental Kmsverdes  Deportivo Social ambiental 1 0 5 5 5 0 5 21 

 

 

  



 

3. Entidades de voluntariado en lista de reserva que realizan inscripción fuera de plazo.  

 

N.º 
Franja horaria envío 

formulario de 
inscripción 

Denominación entidad 

Criterios 

Puntuación 
1 2 3 4 5 6 7 

1 04/09/2023    12:25:27 Centre Euro África Tenerife 10 10 5 5 5 5 5 45 

2 17/01/2023    21:07:06 Deniper " Derechos de los niños peregrinos" 4 5 10 5 5 5 0 34 

3 25/01/2023    18:44:23 
Asociación Atahualpa de Ecuatorianos Residentes en 
Canarias 

10 5 10 0 5 0 0 30 

4 26/09/2023    11:58:20 Asociación 3x3 basket 2 5 5 0 5 0 5 22 

5 20/01/2023    10:01:03 Asociación Asistencial NAHIA 6 5 0 0 5 5 0 21 

6 13/05/2023    12:39:03 Asociación mujeres por la igualdad Violetas del Teide 1 0 5 0 5 0 0 11 

7 30/08/2023    11:37:47 Asociación Arte con Propósito 5 0 0 0 0 0 0 5 

 

 

La gestión de la lista de reserva será configurada de la siguiente forma: 

1. Las entidades que se han inscrito en plazo y su objeto es el ámbito social y sociosanitario. Teniendo prioridad el criterio de puntuación.  

2. Las entidades de voluntariado que se han inscrito en plazo y cuyo objeto social no está destinado al ámbito social y sociosanitario. Teniendo 

prioridad el criterio de puntuación.  

3. Entidades de voluntariado que realizan inscripción fuera de plazo y cuyo objeto es el ámbito social y sociosanitario. Teniendo prioridad el 

criterio de puntuación.  

4. Entidades de voluntariado que realizan inscripción fuera de plazo y cuyo objeto social no está destinado al ámbito social y sociosanitario. 

Teniendo prioridad el criterio de puntuación.  

 

En Santa Cruz de Tenerife a 8 de septiembre de 2023.  


